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NORMATIVIDAD VIGENTE

TIPO NÚMERO EXPEDICIÓN TITULO

Constitución
Política

Art.2 fines 20-07-1991 Constitución Colombialítica de

esenciales del
estado.

28-10-1993 al de Co
Ley
Ley 488 30-12-1998

Ley 819 09-07-2003

Ley 816 07-07-2003

Ley 1150 16-07-2007

Ley 1474 12-07-2011

Ley 1437 18-01-2011

Decreto 4170 03-11-2011 "Por el cual se cr

Decreto - Ley 019 10-01-2012

Estatuto de la Administración Publica

"Poror la cual se dictanpr la cual se dictann normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional,
oles soble l oiganizacio yunoaete la pesedeа

se exexpiden las disposiosiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas
los les 15 yen y 16 del articulo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones."

"Poror la cual se dictan n inormas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal
y sse dictan otras dispoposiciones."

"Por medio de de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública"

"Por medio de la cualual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y

se dictan ototras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos.
pes nisposiciones genedles sel colaciocoes s

"Por la cual se dicta
uar se nicteictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y
sanción n ode actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública'

Códiaodigo de Procedimiento Administrativo y de lo lo Contencioso Contencioso AAdministrativo

crea la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, se

determinan sus objetivos y estructura"

"Por el cual sese dictan nor

Ley 1712 06-03-2014

para suprimir o reformar regulaciones, regulaciones, procedimientos procedin y trámites
innecesarios existentes en la Administración Pública."

"Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública
otras 

Decreto 1082

Ley 1882

26-05-2015 /última
actualización en 2024

15-01-2018

Reglamento 13-06-2022

Nacional y se dictan otras disposiciones"

Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional

"Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la Contratación Pública

en Colombla, la ley de iniraestructura y se dictan otras disposiciones.en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones."

Norma guía para realizar la gestión contractual en ASOSUPRO
Interno de

contratación

ASOSUPRO

Parágrafo: Sin perjuicio de lo anterior, también forman parte del marco legal de contratación aquellas leyes, decretos reglamentarios y demás normas que adicionen, modifiquen o

sustituyan las arriba enunciadas. Además, las directrices en materia de contratación dictadas por Colombia Compra Eficiente y demás. https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-

compra/colombia-compra-eficiente

Carrera
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